
Rad. 2023-00030-00 

Se realiza la liquidación de costas, conforme a las condenas impuestas así, en favor de la 

parte demandante Banco Davivienda S.A.  y en contra del demandado Wilson David Morelo 

López.-   

Agencias en derecho primera instancia………………  $1.160.000.oo 

Total………………………………………………………….  $1.160.000.oo 

La demandante no ha acreditado más gastos. Melgar agosto 29 de 2023. 

 

 

 

Henry Quiroga Rodríguez 

Secretaria.- 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – Restitución de tenencia  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Wilson David Morelo López. 
Radicación: 73-449-31-03-002-2023-00030-00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se ajusta a los 

gastos acreditados por la parte demandante, de conformidad con el numeral 
1º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

Aprobar la liquidación de costas que precede. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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